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Bristois para Fotógrafos
Los hay de todas clases y tamaños á precios sumamen

te económicos, en la Librería de Amengual y Munt&ner, 
Cadena 2.

Tintas para marcar bultos
Se ha recibido un nuevo surtido de dichas tintas, de to

dos colores, en la librería de Amenqual u Mantaner 
Cadena 2. ’

Se han recibido los surtidos de géne
ros para la temporada de OtoTw é Invier
no en ei establecimiento de JUAN MON- 
TANER, calle del Sindicato, números 2
¿10. 15—11

CUENTAS HECHAS 
para la compra y venta del ganado de cerda

por

PEDRO ANDRÉS NI GORRA
Se halla de venta en la librería de

Amengual y Munltmei'
Cadena 2, y en la Sucursal en Inca,
Rectoría 12.

r

Aguilera y Salvador
En varias ocasiones hemos llamado la aten

ción de nuestros lectores sobre los caracteres 
diferenciales de la vieja política y de la políti
ca nueva. Hoy se nos ofrecen una y otra, res
pectivamente, encarnadas en dos ministros que 
lo son por primera vez. La tendencia que á 
fuerza de meridionales tenemos á encarnarlo 
todo, á personificarlo todo, hace que en los dos 
vivientes ejemplares se pueda estudiar mejor 
que en abstracciones el contraste de ambas po
líticas.

Al hablar en tal sentido del actual ministro 
4e Hacienda y del de la Gobernación, no sere
mos sospechosos de parcialidad. Censuramos 
que se encargase á D. Amos Salvador la car
tera más difícil en los momentos en que se mo
difico él gabinete; la cualidad de pariente pró
ximo del Sr. Sagasta no pareció razón sufi
ciente, y aun nos facilitó materia para algunos 
epigramas. En cambio para el señor Aguilera, 
mientras ejerció este señor el cargo de gober
nador de Madrid, nada más que plácemes había
mos tenido, y en benévola expectación nos co
locamos respecto de él cuando ascendió al mi
nisterio. Si confesamos hoy nuestra equivoca
ción tocante á uno y otro ministro, no se nos 
tachará de obcecados.

1 no es que vayamos á establecer aquí una 
detenida comparación entre las facultades y 
aptitudes de ambos señores, ¡nada de eso! A 
ninguno queremos deprimir, á ninguno lison
jear; solo tratamos de comparar los respectivos 
artes políticos.
n .Salvador ha procurado justificar

SU encumbrauiiento á los conse- 
l^fprn COr'Ona y Para' eSt0 Se ha dejado de 
romo d .ri de leIones Y bambalinas, y
^dk in^suel^ ha y°al bQlt0- Ha bus- 

pn^tAS5Dd0Se Jtenazmente á los aumentos de 
Sonin 1Ua  ?da ministro queria hacer en su 
I I depaitamento, una vez perdido el te- 
ío aatotiliaa del Sr. Gama-

■’,recaudando con asiduidad y energía- ase- 
OTmuet0Se-dea9aell0S fMcipDarios de mayor 
tiendo^"6? reCtÍtUd y sobre 'Oll° “«“e- 
DroYinri.iard^,empresa de sanear las o6ciii»s 
Ka ñ a ■ ram°' V6nIaderos establos de 
títulos an m°S ^'vador ha revalidado sus 
títulos de ministro y personaje.
Cuenr»^OenlaAdelegacionesde Cádiz y de 
Ho ( ,2 ,qUVle,m:,mklh:i la opinión. Para 
M oLTSt';OdeHaCÍendaha tenido y ten- 
périmentTrtnrrnnehas contrariedades, ex- 
fnfl mne A mnCh0S eno-Í°S’ resistir á muchas 
délas dni/ PerOeS0 ™a «bra de verdad y 
éxito Servt8?6'1™611110^^2 y duradero So “ general aL disgus- 

da prestigio v 5 PaniagQados, es lo que ¿í— yK?'3™80» á-Á gente?
vieja escuela de a pife?! Mandona la 
los hechos á h s amigos í pa]abras aI País 7 
plena las apariencias y pararu arar Para?a 
la realidad. p rd 10s paniaguados
mejoras en eTpro^amase qued reforraas de 
distrito que vaque y no sea par^rfo^ 
m combinación que se prepare dona fosfonTo’ 
kn todos los íntimos que se" hallan mt CUe" 
nos capacitados, ni ventaja posible d^ 12 me7 
no saque beneficio la coterie. Y mientras 1CUal 
en los Ayuntamientos pasan horrores sm1^10 

ministro piense en el remedio cuando^

atreviesa alguna influencia, y en las provin
cias ocurre lo mismo, y se necesita de un con
flicto de orden público, cual en Granada, para 
que se adopte alguna medida capaz de poner 
freno á los desmanes de un gobernador.

Esto es mucho más fácil, más cómodo y 
más agradable que lo que hace el actual mi
nistro de Hacienda. De esa manera no se in
dispone uno con ningún personaje, ni se sien
ten las molestias de la negativa, ni se tiene 
el ánimo en tensión. Pero todo se halla com
pensado en este mundo, y en cambio de esas 
dulzuras no se adquiere fuerza moral ni ver
dadero prestigio.

Y ¡véase lo que son las cosas! Es muy posi
ble que al Sr. tiagasta se le antoje más hábil 
la política del Sr. Aguilera que la de su sobrino 
Pero lo mismo cuando el presidente del Conse
jo de ministros habla con el corresponsal de 
un periódico que cuando pronuncia sus discur
sos en los Consejos que preside la reina, todas 
las galas que cuelga á la situación actual son 
las que el ministro de la Hacienda le propor
ciona. Y al decir que los cambios han bajado á 
16 y los fondos han subido á 71, y que la sus- 
crición á las obligaciones del Tesoio ha llega
do hasta cerca de 300 millones, y que la recau- 
cación aumenta y que una campana de mora
lidad se ha abierto, lo debe á la entereza de 
carácter de un hombre que ha tenido fe en el 
bien general. •

De la otra política, de la vieja, salen única
mente los compromisos, exigencias y cuestio
nes por distritos y cargos que aún al propio 
señor Sagasta le traen aburrido. Eso no se 
puede llevar como títulos de buen gobierno ni 
á las interviews ni á. los consejos con la reina.

Se nos figura que hay mucha elocuencia y 
mucha enseñanza en el contraste.

/De El Imparciál)

Busca buscando
. Muy poco vale mi aplauso; pero se lo mando 

sin reservas ni regateos á esos magistrados 
franceses que en un sensatísimo fallo, de que 
dió cuenta La  Al mu d a in a  uno de estos días, han 
pronunciado la nulidad de una condición testa
mentaria impuesta por un testador á su viuda.

«Pe instituyo heredera universal de mis bie
nes-habíale dicho solemnemente el esposo á 
la esposa—si al irme yo al otro mundo, perma
neces en estado de viudez.»

Esa condición de que han usado y abusado 
millones y millones, que no querían resignarse 
á la idea de ser reemplazados en el corazón de 
sus respectivas viudas por otros suplentes legí
timos, esa condición, repito, había sido sancio
nada por los Códigos más añejos, y todas las 
legislaciones medioevales y modernas basadas 
en el Derecho Romano la consideraban perfec- 
tomente justa, natural á no poder más, Ese 
rasgo supino del egoísmo masculino ha pareci
do siempre á los jurisconsultos cosa corriente, 
muy puesta en orden y acerca de la cual no 
había nada que decir.

32 Bib l io t e c a  d e  «La  Al mü d a in a »

—No no vendrá! repuso el barón cuya voz 
bronca se alteró, en tanto que sus facciones se 
contraían; y sino ¿que aguarda? Tanto vo como 
los mios, ¿no^ nos encontramos ya en un peligro 
extremo? ¿No nos amenaza la ruina, la des 
honra y una muerte horrible y ignominiosa? Si 
los que sitian el castillo llegan á apoderarse de 
el, mis bienes serán confi.-cados, arrasada mi 
morada mi escudo hecho pedazos por la mano 
del verdugo.... y mj cabeza y la de mi hijo 
caeran después de haber sufrido la degrada
ción... Decid, padre Benedicto, ¿no es esto su 
hciente para que los muertos se levanten de sus 
tumb»s; si es que puedan salir de ellas? Par- 
itz. convenid conmigo en que todas vuestras 
istorias por mas que estén escritas en gerga- 

nismo, no son mas que cuentos para entretener 
a los nmos y no para fatigar con ellas los oidos 
de un caballero.

Al decir esto descargó un fuerte puñetazo so
bre la mesa, en tanto que volvía la cabeza para 
ocu tar os gruesas lágrimas que corrían por 
sus bronceadas mejillas. El padre Benedicto no 
se atrevía a defender la veracidad délos redac
tores de la leyenda, pues su señor acababa de 
pronunciar palabras que despertaban en él lú
gubres recuerdos. Capellán del castil o bacía 
muchos muchísimos años, había vivido en la 
mas estrecha intimidad con la familia de Cha- 
tillun, cuyos secretos cenocía á fondo; asíes

, Y hétete ahora—¡horresco referens/—^ 
á un tribunal francés se le ocurre, en vista de 
ciertas circunstancias... de la viuda, declarar 
que la condición prohibitiva de casorio es una 
condición inmoral y por consiguiente nula.

La viuda en cuestión, que ya no es viuda 
puesto que se casó en segundas nupcias, podrá 
gozar tranquilamente de los bienes que le le
gó el primer cónyuge y los herederos natura
les de éste se quedan con un palmo de narices 
mientras que en las regiones ignotas del más 
allá, la sombra impalpable del difunto debe 
brincar de sorpresa y de indignación, al ver 
que de tal suerte le timan el tálamo y las ta
legas.

Son muchos también los vivos—no hablo ya 
de los herederos—que se escandalizan del pre
citado fallo. Entre la grey de legistas, cuyo 
amor por la rutina y por la tradición es por 
demás sabido, reina incomensurable disgusto.

Hay hombre de birrete y toga que no puede 
consolarse de que unos magistrados se hayan 
atrevido á abrir una brecha sacrilega en los 
viejos muros del edificio romano.

¡lachar de inmoral, calificar de nula, una 
condición que durante veinte siglos ha sido 
esorita, impuesta, cumplida y observada sin 
tropiezos ni contratiempos!.... ¡una condición 
tradicional, casi sagrada, tan veneranda, tau 
respetada, prescrita por millones de maridos, 
acatada por millones de mujeres, que había 
sobrevivido á tantas generaciones y á tantas 
ruinas, que las revoluciones habían dejado 
intacta!....

C' est trop fort, c’ esttrop for/..... asegú
rase que decía gimiendo y llorando una vieja 
lumbrera del foro parisién al tener noticia del 
subversivo fallo.

I tened por seguro que muchas lumbreras 
hispanas y hasta muchos legistas que no son 
más que céntimos de lumbrera, se habrán es
candalizado hasta lo más recóndito de sus 
conciencias forenses ante ese nuevo criterio 
que viene á conculcar todos los preceptos ad
mitidos hasta el presente como inexpugnables, 
únicamente por que sí.

A - - X
A mi, que he olvidado casi por completo la 

mal aprendida ciencia del derecho con que an
taño entristecí la risueña primavera de mi 
existencia, a m , repito, se me antoja que los 
aludidos jueces de la Galia han fallado como 
verdaderos sabios y como hombres de pró.

Yo no diré que en tal asunto no salga per
diendo el sentido j ur díco; pero opino que sale 
ganando el sentido humano; dos sentidos que 
deberían vivir en santa paz y harmonía, peró 
que casi siempre viven tirándose de las greñas, 
probablemente porque el sentido humano se 
mueve y evoluciona y marcha adelante, mien
tras que el jurídico semejante á esos fakires de 
la India que pasan su existencia en la muda 
contemplación de su ombligo, camina lo menos 
posible y no avanza un paso más que á rega
ñadientes. . °

Si lo tradición jurídica sale descalabrada del 
lance, el sentido común y el criterio humano 
deben felicitarse de que un Tribunal haya 
comprendido la necesidad de empezar el derribo 
de ciertas obras ruinosas, que ninguna razón 
obliga á conservar. Y era ya hora de que hom
bres revestidos de la alta administración de 
justicia librasen á las viudas jóvenes, bonitas 
y honradas de esa esclavitud verdaderamente 
inmoral á que un tirano postumo las somet a.

Decirle a una mujer que no cuenta más que 
veinte abriles, que se encuentra en la edad más 
cr tica para resolver los problemas fisiológicos 
y psicológicos con arreglo á las leyes del pú
blico decoro y á las exigencias de la ley natu
ral, que es asaz hermosa baca hallar ante un 
paso pretendientes y adoradores y que vive en 
un sociedad sembrada de lazos y de tentaciones 
decirle; «mi fortuna entera es tuya, pero sólo 
en el caso de que no vuelvas á casarte» es una 
tontería y es una crueldad.

, X
supongamos—y esta suposición se realiza 

diariamente—supongamas á una mujer joven, 
bella, y pobre, esto es, sin bienes propios, que 
al enviudar, se queda bajo la presión de una 
clausula testamentaria semejante.

¿Cual es al cabo de cierto tiempo de viudez 
su verdadera situación?

Si su corazón vuelve á latir, si ama á un 
hombre y se ve correspondida, su espíritu tie
ne que luchar inevitablemente entre los tér
minos de este dilema:

«Si contraigo una nueva unión legal, legi
timada, consagrada por la religión y por la ley 
tengo que renunciar á mis bienes y quedo en 
la pobreza».

«Si no quiero ser pobre y quiero permane
cer honrada, no tengo más remedio que renun
ciar a las satisfacciones de un amor legítimo y 
condenarme á las tristezas de un amor impasi
ble y á las perennes tocas de la la viudez».

«Si quiero vivir rica y satisfacer las aspira
ciones de mi corazón, solo me queda un medio: 
pisotear las leyes del decoro y tomar al hom
bre que amo no como marido sino como 
amante.»

De manera que esa lucha en que se encon
trara toda mujer puesta en semejantes condi- 
mones, la liviandad es la que halla un terreno 
imm comodo, más fácil y hasta más legal.

Una viuda que se vuelve á casar pierde el 
derecho que le legó su primer marido; pero 
si en vez de casarse se amanceba, no pierde 
ni un céntimo y con decir ¡viva la Pepa! asun
to concluido.

¿Queda el amor propio del difunto más sa
tisfecho con esta solución?

V t ! X
Ln tales casos, pues, la condición «de no vol

verse a casar» constituye una obligación real
mente inmoral; tan inmoral como la que la 
vieja ley romana consideraba así, al tratarse 
déla prohibición casamentera impuesta á una 
persona soltera.

Hay por lo tanto que felicitar sinceramente

El  Es pe c t r o  d e  Ch a t il l ó n 29

, Este personaje, de maneras tan bruscas é 
imperiosas, pasaba de mucho de los cincuenta 
años, pues su rostro varonil y tostado estaba 
cubierto de arrugas Una expresión de inquie
ta reflexión añadía en este momento un carác
ter altivo á esta áspera fisonomía. Su bigote y 
cabellos eran enteramente blancos; sin embargo 
su talla elevada y erguida y sus musculosos 
miembros, manifestaban que la vejez hiciera 
en él muy poca mella. Cubría su cabeza un 
capirote de terciopelo y llevaba un largo ropaje 
forrado. En su pecho ostentaba el escudo de 
armas según la costumbre de la nobleza de en
tonces, y en este escudo, cuartelado de flores 
de lis de oro, reconociáse fácilmente al anciano 
barón de Chatillón, señor del castillo

Como hemos dicho, había escuchado con pro
funda atención la leyenda de su ascendiente 
Bernardo el Zurdo, á pesar de las frecuentes 
interrupciones del lector De vez en cuando este 
personaje cogía un frasco de plata que contenía 
hipocrás, y llenada hasta el borde dos vasitos 
del mismo metal. El religioso mojaba apenas 
sus labios en su vaso, pero el señor de Chati
llón apuraba cada vez el suyo, sea que buscase 
en la fuerza de este vino un consuelo contra 
una pena secreta, sea que estas frecuentes liba
ciones debiesen estimular el trabajo de su ima
ginación. Había apurado ya una cantidad bas
tante considerable de aquel licor sin que paie-
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La Almudaina—21 de Octubre de 1894

& los magistrados franceses que en esta oca
sión han puesto el cascabel al viejo gato civil.

Ju a n Bu s c ó n .

La China por dentro
El té

Hablar de la China sin hablar del té es co
mo pintar á Sevilla sin colocar la Giralda en 
su sitio. Es el te en China, no una bebida, sino 
casi una institución, una creencia, una parte de 
la vida nacional, por cuanto constituye tam
bién una no escasa parte de la riqueza nacio
nal.

El dia 5 de Abril, llamado GHim-Ming, es 
un dia de gran fiesta en casi toda la China, por
que es el que señalan los calendarios como el 
más favorable para la primera recolección del 
te. En ese dia los pueblos quedan deshabitados 
y una inmensa muchedumbre se esparce por 
los campos con su cestito al cuello y sus ma
nos ligeras y prácticas, preparadas para sepa
rar las hojas codiciadas del árbol «Thea in- 
censis», pariente cercano de nuestra hermosa 
camelia.

Hasta que los ingleses lograron aclimatar el 
cultivo del té en su provincia de Assam, en la 
India, única comarca del globo, después de la 
China y el Japón, que ha logrado eficazmente 
este cultivo, todas las operaciones relativas á 
la recolección y preparación del té estaban en
vueltas, como todo lo chino, en el misterio.

Quien decía que sólo las vírgenes se dedi
caban á esta delicada operación; quien asegu
raba que los monos, educados por los chinos, 
se dedicaban á esta faena, no siendo cierto na
da de esto, pues si la mujer fuera necesaria 
para esa industria, la avaricia china no la sa
crificaría como lo hace, ni por otra parte exis
ten monos en el Celeste Imperio en las provin 
cías de Kiang-Nan y de Che-Kiang, que son 
las que grincipalmente abarcan esta riquísima 
industria.

El árbol de té, que podría creer mucho si 
no fuera por las constantes podas que se le ha
cen, no pasa nunca de un metro y medio á dos 
metros. A los tres años empieza á producir y á 
los diez se le corta para que brote otro nuevo, 
cuyas hojas son más apreciadas por ser más 
finas y de más suave aroma. Su tronco se di
vide en multitud de finas ramas y sus hojas, 
ovaladas y dentadas hacia la punta, tienen de 
dos á tres pulgadas de largo por una de ancho; 
sus flores se parecen tanto á la camelia que es 
fácil equivocarlas; su fruto es una avellana 
que encierra una especie de aceite que se em
plea en China para varios usos, no para sus 
guisos, aunque éstos no sean muy escrupulosos, 
pues es de sabor amargo y malsano. Los terre
nos más propios para este cultivo parecen ser 
los elevados y húmedos sin ser fangosos y li
bres de piedras, aunque la arenario lo perju
dique.

Se ha creído, y aún se cree por muchos, que 
las dos clases de té conosidas el té negro y el 
té verde, son debidas á dos plantas ó arbustos 
distintos. No es cierto; no hay más que un 
árbol del té ó tcha, como lo llaman los chinos, 
el que hemos descrito y que se conoce con el 
nombre de «Thea iíicensis.» La distinta mani
pulación que sufren sus hojas, es la que produ
ce las dos clases de té.

Una vez terminada la faena de la recolec
ción, obra delicada y minuciosa, pues es preci
so arrancar las hojas una á una, dejando un 
pedazo pequeño de pedículo á fin de que puedan 
brotar otras nuevas, pasan las hojas al sol 
sobre bastidores de caña antes de sufrir la 

operaciór principal, que es la torrefacción ó 
desecación de las hojas. Para esto se preparan 
grandes vasijas de hierro colado que se colo
can sobre un horno, llegando á enrojecerse con 
el fuego hasta el rojo-cereza incipiente. En 
este momento, los chinos tostadores, verdade
ros mártires de la industria, con sus bocas ta
padas con una servilleta arrojan á la caldera 
en puñados de á dos libras las hojas que otros 
les entregan.

El mecanismo de la operación consiste en 
revolver continuamente estas hojas de modo 
que no se peguen á las paredes candentes de 
la vasija, para lo que se necesita una habilidad 
inconcebible si las manos han de librarse de 
horribles quemaduras, aunque desde luego no 
se escapan de la destrucción de los tejidos que 
causa un liquido viscoso y corrosivo, que con 
el calor sudan las hojas. 1 sin embargo, una 
vez empezada la -operación es indispensable 
seguir sin descanso tan horrible tarea en me
dio de las sofocadoras emanaciones de un ca
lor insoportable. La casi totalidad de los que 
saborean la agradable infusión de aquellas ho
jas ignoran á precio de cuanto sufrimiento se 
fia adquirido placer tan pasajero.

De la torrefacción pasan las aojas á nuevos 
bastidores para enfriarse; después, una por 
una se desdoblan ó desarrollan, pues el calor 
las contrajo y pasan nuevamente á ser arro
lladas y desarrolladas varias veces por medio 
del movimiento rápido de las manos, pegadas 
las palmas una á otra. Pasan luego nuevamen
te á una segunda torrefacción más ligera que 
la primera, á la que siguen iguales manipula
ciones de arrollar y desarrollar las hojas has
ta que llega la selección de elias, según las 
clases de té y calidad de las hojas, que, se
gún sean, vuelven á sufrir nuevo arrollado, y 
por último, se encierran en cajas para tras
porte.

La clasificación es la siguiente: Los renue
vos y las hojas más tiernas componen el pe-lcoi 
el más sano y más delicado de todos, pues se 
altera prontamente; la segunda calidad da el 
pou-chaag; las restantes, que se diferencian 
poco, dan el sou-chougf el cou-jua, el sou- 
chis y el bobea ó oou-e, que es el más estimado 
por los chinos por ser sus hojas las mayores y 
más maduras, bautizándolo con el nombre de 
tatchá, ó sea «el gran te*» Estos no mores tie
nen siempre la significación de la calidad ó 
de alguna de las operaciones que sufre la 
planta.

Esta es la manipulación para obtener el té 
negro, que es el preferido por los chinos y por 
la mayor parte de los europeos. La preocupa
ción de éstos, combinando el color y los efec
tos, no siempre buenos, del té verde, lo atri
buían al empleo de vasijas de cobre y al óxido 
venenoso y verdoso que podía absorber el té 
al secarse. Nada más erróneo. Las mismas 
vasijas de hierro sirven para la obtención del 
té verde, con la diferencia de estar menos en
rojecidas, ser la desecación más lenta, el ama
samiento y arrollado de las hojas más intenso 
y prolongado, ejecutándolo con los pies, con 
mayores precauciones que para el té negro, y 
dejando entre las torrefacciones sucesivas in
tervalos de seis meses, cuando menos. En cuan
to al color se obtiene pronto por medio de uu 
polvo compuesto de sulfato de cal y añil pul
verizado, éste da el color y el sulfato lo fija, 
y así se obtienen los tés verdes, clasificados en 
hy-sou, %\soug-lo, el te imperial, el swan- 
kay y el te perla, que los ingleses, amigos del 
té verde, llaman «pólvora de cañón.»

He aquí, trazado á la ligera, el procedimien
to para obtener la bebida digestiva de los eu

ropeos y la bebida nacional, pues casi no be
ben otra cosa, de los actuales enemigos de los 
civilizados japoneses que, á su vez, por proce
dimientos casi idéitícos, obtienen el mismo 
producto que usan casi tanto como los chinos, 
pero con gusto más refinado.

El ciclón de Cuba
Por la via de los Estados Unidos recibimos 

periódicos y cartas que alcanzan hasta el 29 
del pasado Septiembre, y contienen interesan
tes noticias acerca del intenso ciclón que ha 
sufrido la isla.

Empezó en la Habana el día 24 derrumbando 
el huracán cercas y techados, arrancando ár
boles de cuajo y alborotando el mar; éste arro
jaba enfurecido maderos y planchas, que sin 
duda había arrebatado á los barcos surtos en 
la bahía. Los buques de vapor, tanto de gue
rra como mercantes, se hallaban desde la vís
pera con sus máquinas encendidas, v los de 
travesía, atracados á los muelles,^reforzaron sus 
amarras. Las comunicaciones telegráficas se 
interrumpieron, y los trenes se veían en la im
posibilidad de prestar servicio. Desgracias per
sonales no se sabía que hubiesen o'urrido, á 
no ser la muerte de un hombre, á causa de un 
hundimiento en la Calzada de la Infanta.

Con el Vedado se interrumpieron las comu
nicaciones, no pudiendo pasar ni los carros que 
deb an conducir víveres á aquel casería.

El día 25 continuaba soplando el viento 
huracanado. A las once de la mañana no había 
llegado á la Punta ninguno de los carruajes 
que conducen los pasajeros del Carmelo y del 
Vedado. El derrumbe de techos y cercas y la 
caída de árboles continuaba también.

En el puerto, á pesar de la fuerza del vien
to, no ocurrieron desgracias.

La marejada fué tan fuerte que el agua en
tró en la planta baja de la Capitanía del puerto. 
Una de las olas casi cubrió la puerta de la 
habitación que tienen en la Capitanía los prác
ticos.

En todo el litoral de San Lázaro, desde la 
Punta hasta la Calzada de Belascoain, las olas 
llegaron á la espalda de las casas, donde rom
pían con gran estrepito.

Muchas familias estuvieron en vela toda la 
noche á causa del fuerte viento, que hacía tre
pidar con fuerza puertas y ventanas.

El muelle que sirve en Cárdenas de desem
barque á los vapores Varadero y Cometa fué 
llevad) por las olas y se han ido á pique al
gunas lanchas en el citado puerto. De dos jó
venes que al principiar el mal tiempo se lanza
ron al mar en un bote, se ignora su parade
ro.

En toda la jurisdicción de Mariel no quedó 
una cepa de plátanos con vida, y todas Jas vian
das han sufrido mucho.

En Sagua la Grande comenzó el mal tiempo 
el día 23, y el 24 continuaron las rachas y 
chubascos de la noche anterior, causando da
ños en las siembras de cañas y plátanos; em
pezó á llover con fuerza, notándose desde las 
nueve de la mañana que los rios Sagua y Ya- 
bucito empezaban á llevar gran cáu lal de agua, 
acrecentándose al extremo de que, al regresar 
el tren de viajeros de Cruces para Sagua -di
ce un periódico local—estaba cubierto todo el 
viaducto y puente de hierro del Yabucito, to
cando las aguas el fuego de la locomotora, que 
pasó con mucho trabajo ese tramo, ya cubierto 
de agua en un espacio de 300 metros por cada 
lado, semejando un mar con sus rompientes y 
marejadas.

La Guardia civil, los Bomberos del comer
cio y soldados de linea del batallón de Alfonso 
XIII han observado un comportamiento ad
mirable.

Las aguas en Sitiecito llegaron á cubrir el 
puente sobre tres metros de altura. Abrazan 
una superficie de 4 á 5 kilómetros.

Sobre la casa del donkoy del central Santa 
Teresa, perecieron el maquinista y sus hijos. 
Se calculan los muertos en los alrededores en 
200, y las pérdidas de tres á cuatro millones de 
pesos.

—Todos los periódicos de la Habada tribu
tan grandes elogi.'s al reverendo padre Gar- 
goiti, de la Compañía de Jesús, que como di
rector del Observatorio del colegio de Belén, 
anunció la llegada y desarrollo del ciclón, evi
tándose muchas desgracias y siniestros marí
timos.

El reverendo padre Gargoiti ha dirigido una 
carta á la Prensa, exponiendo que los elogios 
deben tributarse á los que le facilitaron datos 
y á los empleados de telégrafos que los trans
mitieron con urgencia.

El parlamentarismo 
enlascorporacionespopulares

La G-aceti publica una real orden-circular 
encaminada á recordar los preceptos legales 
que obligan á los Ayuntamientos y las Dipu
taciones provinciales á no tratar otros asuntos 
que los determinados previamente en la con- 
vocatoiia, á exigir la asistencia á las sesiones 
y á impedir las abstenciones en las votaciones. 
Dichos preceptos son principalmente los artí
culos 66 al 70 de la ley provincial y 93 al 103 
de la municipal.

Del preámbulo entresacamos los siguientes 
párrafos:

«La prensa avanzada, la opinión pública, 
han protestado en muchas ocasiones contra 
ese afán inmoderado de exhibiciones pura
mente personales, y contra esas parodias par
lamentarias en que las razones más elementa
les de un sencillo caso administrativo venían á 
convertirse en ruidoso debate con todo el apa
rato de las más encendidas discusiones parla
mentarias.

«Cuantos estiman la pureza de las prácticas 
democráticas han advertido un peligro en este 
tendencia que lentamente desvanece la verda
dera función de los organismos populares, coa- 
virtiéndolos en asambleas deliberantes y 
tuerce la serenidad de sus juicios, trocándo
los en campo da pasiones políticas y de enco
nadas banderías.

»De nada serviría que el Estado y el im
pulso de las corrientes modernas anartara 
de la política y descentralizara juiciosamente 
sus funciones, si ellas han de desconocerlas 
acomodándose impropiamente las fórmulas ex
teriores que corresponden á los debates parla
mentarios. Porque tanta mayor será la fuerza 
y tanto más alto el prestigio de sus decisio
nes, cuanto más desapasionado y más tranqui
lo el estudio y la discusión de los asuntos que 
les están encomendados.

»Con aquellas garantías de imparcialidad, 
los confia el Estado á su custodia. Es, pues, 
obligación ineludible de las autoridades supe
riores recordar el cumplimiento de las leyes, 
conteniendo dentro de ellas los peligrosos des
bordamientos de la imitación parlamentaria. 
Concejales y diputados provinciales habrá se
guramente, cuyas sencillas iniciativas se ve
rán desvanecidas por el aparato de las discu
siones, cuando no envueltas en las redes com
plicadísimas de las maniobras deliberantes.»

30 Bib l io t e c a  d e «La  Al mu d a in a » El  Es pe c t r o  d e  Ch a t il l ó n 31

ciera causarle la mas ligera turbación, cuando 
al fin su leyenda se terminó con gran satisfac
ción del religioso cuya voz temblona se había 
hecho poco á poco ininteligible.

En tanto que el pobre religioso, enjugando su 
frente bañada en sudor parecía tomar aliento, el 
castellano permanecía pensativo. Al fin pregun
tó bruacamente:

—Por la cruz del Redentor! reverendo padre 
Benedicto, ¿creéis, que esta historia sea verda
dera1?

—¿Podéis dudarlo, monseñor? ¿No ha sido 
escrita, como lo dice el texto, por un religioso 
del convento de la Santa Espina, del cual soy 
un humilde profeso?

—Ya sabía yo, replicó el barón con cierta 
ironía, que el autor de la leyenda era un fraile, 
y lo he conocido en el elogio que hace de la 
generosidad del señor Zurdo, mi honorable ta
tarabuelo y fundador de vuestra casa... Esto 
me hace desconfiar... Pero veamos, padre Be
nedicto, ¿creéis por vuestra fe y por vuestra 
salvación, que el alma de Bernardo el Zurdo 
pueda venir nunca á protegerá sus descendien
tes? . .,

La solemnidad del juramento exigido pareció 
desconcertar algún tanto al padre Benedicto que 
sin embargo, respondió:

__No sé monseñor, si el cielo querrá obrar 
este milagro en favor de la noble familia de

Chatillón; pero lo que si puedo deciros es que 
tiene el poder de hacer este y otros, mil veces 
mas prodigiosos todavía. Además os suplico que 
consideréis que vuestro abuelo, de ilustre me
moria, había merecido bien del cielo, y que 
Dios no ha podido dejar sin recompensa un 
servicio tan brillante; considerad que la pala
bra del venerable patriarca, que había hecho 
en vida bastantes milagros, no debía ser vana; 
considerad en fin que el prudente Bernardo mu 
rió en concepto de santo, y ved si todas estas 
circunstancias no son suficientes para que se 
tenga cierta fe en las promesas del patriarca. 
Asi no desconfiéis, hijo mió; y tal vez vuestro 
abuelo obtendrá poder del cielo para venir á 
socorreros en vuestros peligros.

A pesar de esto el caballero no participaba 
del todo de las esperanzas del buen religioso: 
agitábase en su sillón y pasó muchas veces la 
mano por su frente con aire angustiado.

— Quiera Dios que así suceda! reverendo pa
dre; pero no espero en semejante milagro!

— Porqué hijo mió?
—Por qué!... porque nunca la familia de 

Chatillón se ha encontrado en un apuro tan 
grande como ahora, y porque si mi abuelo de
bía venir á socorrerme lo hubiese hecho ya.

—Monseñor, replicó el padre Benedicto con 
timidez, ni á vos ni á criatura viviente corres
ponde señalar á Dios el día y la hora de su mi - 
aericordia.

«De igual modo se olvidan diariamente, ó 
rara vez se practican, los preceptos reglamen
tarios que exigen terminantemente la asisten
cia á las sesiones y prohíben las abstenciones, 
manifestadas alguna vez con grave quebranto 
de las funciones administrativas por aparato
sas retiradas colectivas y tumultuosas protes
tas, que dificultan, cuando no imposibilitan, 
las discusiones y las votaciones.

«Para que la gestión de los diputados y con
cejales sea acomodada á las exigencias públi
cas y eficaz la labor de estas corporaciones, es 
preciso que se persuadan todos á la necesi
dad de no eludir su presencia ni voto. Otro 
procedimiento podrá servir para la ostenta
ción de opiniones políticas, pero á la postre no 
servirá para otra cosa que dificultar la reso
lución de los asuntos públicos, adulterar la na
turaleza de las corporaciones, burlar la ley y 
hasta el propio mandato popular, con cuya 
honrosa, pero estrecha investidura, no se aco
moda la negligencia de los intereses adminis
trativos.»

NOTICIAS ’
De la Capital:
Desde hace pocos días ha llegado á ésta isla 

el primer paso de becadas ó chochas, cuya en
trada suele coincidir siempre con los tempora
les que ocurren en la segunda quincena de Oc
tubre.

El })aso de los tordos y estorninos hace ya 
ocho ó nueve días que está en la isla.

Conque ya lo saben los aficiónalos á la ca
za.

M.C.D. 2022
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El señor Obispo de esta diócesis empezará el 
día 5 del próximo Noviembre, la tercera revis
ta, pastoral á las iglesias de su jurisdicción, 
iniciándola por las del arciprestazgo de Pal na.

El Tesorero accidental de esta Delegación 
de Hacienda llama la atención de los alcaldes y 
Juntas periciales de esta provincia á fin de que 
en el improrrogable plazo de 15 días á contar 
desde el de hoy, ultimen y entreguen á los 
agentes ejecutivos que se las tengan reclama
das, relaciones certificadas de los bienes que 
posean los deudores de la Hacienda, suficientes 
á cubrir el crédito que tengan su descubrimien
to, conforme á lo preceptuado en el artículo 31 
de la vigente ley de presupuestos.

El día 23 del corriente mes ten Irá efecto el 
retiro espiritual para los señores sacerdotes, 
debiendo verificarse por la tarde en la iglesia 
de Montesión.

Tanto ó más animado que el sábado último 
estuvo ayer el mercado celebrado en la plaza 
de este nombre, siendo las aceitunas la mercan
cía que concurrió más abundante y viéndose 
algunas aportaderas de clase muy superior de 
las redondillas verdes.

La animación fué notable, habiéndose efec
tuado muchas compras, no tantas, sin embargo, 
que quedasen agotadas les existencias.

El viento huracanado del leveche que desde 
hace dos dias viene soplando, siguió en todo el 
de ayer con unu fuerza muy notable, á cuyo 
impulso se desprend an en número extraordi
nario no solo las hoias de los árboles sino tam
bién las ramas.

X
En la mar produjo alto oleaje, viéndose las 

rompientes en la costa de levante y también en 
la punta de San Carlos, y observándose la mis
ma ó mayor pleamar que en los d as anteriores.

Al anochecer el viento amainó un poco su 
fuerza, considerándose posible que esta caí
da del viento pueda ser indicio de próxima llu
via.

El d a 26 del corriente á las diez y media de 
la mañana en el depósito de guarda-costas, si
tuado en el muelle de esta capital se verificará 
la venta en subasta pública del aparejo y de
más efectos pertenecientes á un falucho apre
sado con tabaco de contrabando por la escam
pavía «Gaviota» el día 9 del actual á unas tres 
millas al E. del puerto de Sóller.

La subasta tendrá efecto en un solo lote- 
siendo el justiprecio de 42 pesetas.

La antiquisima costumbre de lar serenatas á 
las muchachas en la víspera de las santas Vir- 
líenes, no ha decaído todavía entre nosotros, 
por más que hayan cambiado un poco de aspec
to y de carácter, de como eran hace medio si
glo.

Anoche á primera hora empezaron á oirse en 
uno y otro sitio de la población observándose 
diversa variedad de músicas, no faltando la 
clásica guitarra, la flauta y la bandurria, como 
orquestas de poco aquél, ni los estridentes cor
netines y trombones con los bajos desgalicha
dos y las ocurrentes cajas vivas, como músicas 
de combate.

Hasta muy vista la aurora se ejercitaron al
gunas de las primeras, pues los compromisos de 
amigos y aficionados fueron muchos y hubo que 
dar gusto á todos hasta reventar.

Abierto el día 30 del pasado Septiembre el 
cepillo en donde los fieles depositan sus limos
nas para el culto de la Sangre, se halló que 
contenía la suma de 430 pesetas 33 céntimos, 
ingresadas dentro del indicado mes.

En el Gobierno civil de esta provincia se ha 
pido el título'de notario, expedido por el 

Ministerio de Fomento á favor de D. Juan 
Bauza Espejo.

El día 30 del presente mes el ingeniero jefe 
de minas de este distrito practicará la demar
cación de la mina titulada «Prosperidad» del 
término municipal de Selva.

P°s peones del Ayuntamiento de esta ciu
dad se están ocupando desde hace algunos días 
eu la igualación del piso y señalamiento de un 
camino que conduce desde la calle de San Ma- 
?in Por la plaza de la Iglesia hasta el templo 
consagrado al santo de aquel nombre.

ii día de lluvia era imposible atravesar la 
Calle mencionada para ir á la iglesia, pero 
cuando esto se lograba, era preciso encomen
darse á Dios para franquear la parte de la ci
tada plaza que hoy es objeto de la mejora que 
señalarnos.

Comisión Provincial
Sesión del día 19:

Bajo la presidencia de D. Guillermo Mora- 
gues y con asistencia de los Sres. Rosselló y 
«ans. se abrió á las doce de la mañana apro- 
uandose el atta de la anterior.

De acuerdo con lo propuesto por el Director 
la Cárcel de Audiencia y previa conformi- 

au del contratista se acordó que el rancho de 
J^as,lentejas y frijoles, sea sustituido por el de 
Sucbanzos y judias confites en los dias que co- 
rrcsponda, hasta la próxima recolección.

Se acordó mitir al Sr. Juez de primera

instancia de este partido la fé de bautismo de 
un expósito que tiene reclamado á efectos de 
justicia.

En vista del expediente instruido se acordó 
denegar la autorización solicitada por dos con
sortes vecinos de esta ciudad para prohijar á 
un niño expósito, por considerar que dicho pro
hijamiento no ha de serle beneficioso.

Se acordó adjudicar en pública subasta el 
suministro de la carne que se necesite en el 
Hospital de la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad para el consumo de los 
asilados hasta fin del actuallaño económico.

Eu vista de una comunicación del Sr. Direc
tor de la Inclusa participando que la dirección 
general de carabineros ha reconocido el derecho 
que asiste á la expósita María Pajeras para 
que en concepto de heredera de su difunta ma
dre Rosa Biscarró pueda percibir cierta canti
dad que esta acreditaba de la sociedad de soco
rros «La Humanitaria» por consecuencia del 
fallecimiento de su marido Miguel Rayeras, se 
acordó autorizarla para que pueda cobrar dicha 
suma y constituirla en depósito en una de las 
sociedades e crédito de esta capital hasta que 
la referida expósita cumpla la mayor edad.

Accediendo á lo solicitado por el alcalde de 
Arta se acordó remitirle certificación justifica
tiva del fallecimiento de María Juan Tauler 
ocurrido en el Hospital.

Se acordó remitir al Arquitecto de provincia 
la cuenta de las obras ejecutadas por el Ayun
tamiento de Establiments en el camino vecinal 
de Puigpunyent con cargo á una subvención 
que le fue concedida, para que la autorice con 
su conformidad ó exponga en otro caso los re
paros quejuzque ¿procedentes.

A los fines prevenidos en el párrafo 4.° del 
articulo 63 de la ley de reclutamiento, se acor
dó trasladar al alcalde de San Juan Bautista 
una comunicación del Sr. Gobernador de la pro
vicia trascribiendo otra que le ha dirigido el 
custodio provincial del Colegio de Misioneros 
de Santi Espíritu, del Monte dando conocimien
to de haber ingresado en dicho colegio José 
Riera Bonet natural de aquella villa.

Se enteró la Comisión del acta de abertura 
del cepillo de la Sangre y del resúmen estadís
tico de presos en la Cárcel de Audiencia, levan
tándose después la sesión.

Federico Alabern
Renovado el gran surtido de franelas estampadas des

de 4 reales cana.
Franelas lana, á 8 reales cana.
Pañetes, surtido incomparable. 
Lanerías, sin par en novedad!
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TELEGRAMAS 
de nuestro servicio particular

(Ed ic ió n d e l a  t a r d e )
Siniestro
Malrid 20 á las 9 m.

Dicen de Bilbao que junto á la fábrica 
de Vizcaya descargaba cok el vapor 
Septiembre.

Cayóse al agua la plancha que servía 
de puentecillo, cayendo también al agua 
veinte individuos que en ella se encontra
ban, los cuales fueron salvados después de 
grandes dificultades.

Matriculas gratuitas
Madrid 20 á las 9‘45 m.

La Gacela publica hoy una Real orden 
dictando reglas para la concesión de las 
matrículas gratuitas que según el nuevo 
decreto deben concederse en la proporción 
del cinco por ciento de alumnos en los Ins
titutos.

Recomiendan á los claustros que se fa
ciliten á los alumnos verdaderameute po
bres.

Comentarios y nombres
Madrid 20 á las 9‘50 m.

En previsión de la próxima crisis sue
nan diversas candidaturas entre los minis
teriales.

Algunos dicen que de los ministros ac
tuales solo quedarán López Domínguez, 
Pasquín y Capdepón, entrando gente nueva.

Profecías políticas
, Madrid 20 á las 10-15 m.

Atiibúyense á un caracterizado fusionis- 
ta que tuv o una larga conversación con el 
Sr. Sagasta, las siguientes apreciacienes:

Es indispensable una modificación y 
una modificación extensa para que entren 
en el Gobierno representantes de todos los 
grupos déla mayoría,. Así duraremos dos 
años, cuando menos. De lo contrario es im
posible continuar la vida en el poder y 
vendrán los conservadores después de apro
bados los presupuestos.

Lotería Nacional
Madrid 20 á las 11‘35 m.

En el sorteo celedrado hoy en Madrid, 
han salido premiados los siguientes nú
meros:

Con 140.000 pesetas
26.689 despachado en Málaga.

Con 70.000 pesetas
3.279 despachado en Avila.

Con 30.000 pesetas
21.701 despachado en Sevilla.

Con 4.000 pesetas
2.391 despachado en Bilbao, 24.181 en 

Bilbao, 10.280 en Barcelona, 26.814 en 
Valladolid, 19.545 en Madrid, 15.217 en 
Madrid, 699 en Valencia, 19.588 en Alca
lá, 22.579 en Madrid y 21.668 en Li
nares.

(Ed ic ió n d e  h o y )
Portugal y Lorenzo Márquez

Madrid 20 á las 2‘45 q.
Dicen de Lisboa que no es exacto marche 

á Lorenzo Márquez el ministro de Marina, 
puesto que se han recibido noticias de que 
en la colonia reina completa tranquilidad.

Con tal motivo se prepara el acuartela
miento de las tropas.

Mencheta

Ultimas cotizaciones
FACILITADAS POR LA CASA FUSTER

VALORES LOCALES 
Crédito Balear...................................................... 93 50
Cambio Mallorquín........................................... 50 50
Fomento Agrícola................................................. 62 00
Ferro-carriles de Mallorca................................. 57 03
Alumbrado por Gas........................................... 115 00
Salinas de Ibiza................................................. 000 00
La General Mallorquína...................................... 74 00
Bonos municipales.......................................................31 00
La Isleña Marítima........................................... 49 00
Banco de Préstamos y Caja de Ahorros . . . 6 00

VALORES PÚBLICOS
Madrid 20 de Octubre á las 4 t.

4 por 100 interior perpétuo.......................................71 50
4 por 100 exterior perpétuo.................................82 00
4 por 100 amortizable...................................... 79 55
Cubas...................................................................... 109 90
Banco de España................................................. 000 00
Tabacos................................................................ 000 00
Francos.......................................................................17 10
Libras..................................................................... 00 00

Barcelona 20 de Octubre á las 4 t.
4 por 100 interior.......................................................71 65
4 por 100 exterior.......................................................82 17
4 por 100 amortizable...................................... 00 00
Cubas 86................................................................. 110 00
Coloniales........................................................... 00 00
2¡úrtes................................................................  31 10
r rancia................................................................. 25 85
Madrid....................................................................... 71 67
£aHs ......................................................................" 70 43
Renta francesa...........................................................  65
Londres................................................................ 00 00

Publicaciones oficiales
Boletín Oficial;

Extracto del número correspondiente al dia 18:
Real órden dictando reglas para el ejercicio legal de 

la medicina, la farmacia y la veterinaria.
Venta de un caballo, carro y guarniciones de aquél, 

apresados con tabaco de contrabando.
Acuerdos tomados por los Ayuntamientos de Lluch- 

mayor é Inca.
Gastos de obras provinciales.
Aviso judicial á D. Jaime Ciar y Jaume, para que se 

persone en autos sobre reclamación de cantidad.
Llamamiento á los dueños y tripulantes de un falucho 

apresado con 41 bultos de tabaco en aguas de Ca
brera.

Compras verificadas por la factoría militar de utensi
lios de Mahón.

Inscripciones en el Registro civil de Palma.

Oficinas públicas
Gobierno Militar

Con el fin de enterarle de un asunto que le interesa se 
presentará en este Gobierno militar de nueve á doce 
de la mañana el soldado licenciado del ejército de Cuba. 
Pedro Grau González.

Palma 19 de Octubre de 1894.—D. O. de S. E., el 
Comandante Secretario, José Ferrer.

X
Anuncio.—El jueves próximo 25 del actual alas 

diez de su mañana la Compañía de Artillería destacad a 
en esta plaza se ejercitará en la instrucción del tiro al 
blanco con piezas de Artillería continuando los miérco - 
les y viernes siguientes.
La batería designada para hacer fuego es la del baluarte 

del Príncipe que dirigirá sus fuegos á la bahía. Los días 
que haya instrucción se hizará en dicha batería la bande
ra Nacional desde las ocho de la mañana, ó sea dos ho
ras antes de romper el fuego, hasta el último disparo, 
lo cual servirá de aviso para que las embarcaciones evi
ten el peligro obstenéndose de cruzar la linea de fuego. 
En el caso de que algún día délos marcados el estado 
del tiempo no permitiera tener instrucción, se verificará 
el primer dia que sea posible aunque no sea de los mar
cados.

Lo que se hace público para general conocimienio á fin 
de evitar desgracias.

Palma 20 de Octubre 1894.—D. 0. de 8. E.—El Co
mandante Secretario. José Ferrer.

Lecturas amenas
Calambres del oficio

Según parece, sufren esta enfermedad mo
mentánea las pitilleras, ó sean las cigarreras 
qué'lian los cigarros de papel.

En París ha autorizado el gobierno la con
fección de cigarrillos hechos á mano, según se

practica en las fábricas de tabacos de España, 
así que han empezado á funcionar los talleres, 
muchas operarías han sido presa de calambres 
atroces, que las han obligado á suspender por 
unos días la labor cuotidiana.

Dice Le Fígaro, de quien tomamos la noti
cia, que semejante fenómeno es muy frecuente 
en España, y confesamos que nada sabíamos, 
por lo que veríamos con gusto que hablaran 
nuestros médicos sobre el particular, que preo
cupa en estos momentos á los colegas pari
sienses de la prensa médica.

La reforma de.... las narices
La raza europea está decididamente en de

cadencia. Un sabio austríaco lo asegura y lan
za un doloroso grito de alarma.

El síntoma fatal de nuestra degeneración 
es.... nuestra nariz, que no es ya lo que debe 
ser, ni reune las condiciones que debiera; se ha 
alargado y estrechado, y ya no resulta más 
que un órgano miserable y degradado, inútil 
apéndice de nuestra cara.

Desde luego, el objeto principal de ella es 
el de oler, y según parece y asegura el referi
do sabio, ya hemos perdido el olfato, pues ape
nas percibimos más que los olores muy vio
lentos.

En cambio, la de los negros, anchas y pro
vistas de grandes ventanas, no hay olor, por 
insignificante sea, que no sientan, y según pa
rece, este es el ideal el que referido sabio dice 
debiéramos tener.

Ahora se propone hacer experimentos con el 
propósito de introducir la reforma de todos los 
apéndices nasales.

ESTADISTICA
Inscripciones verificadas en los Juzgados

Nacimientos:
Día 18.—Varones, 2. Hembras, 1.
Matrimonios:

Día 18.—Juan Terrafeta Tremol, con D.a Antonia 
María Pastor Aman.

José Mesquida Puigcerver con D.“ Isabel Roselló Go- 
mila.

Defunciones:
Día 20.—Gabriel Sampol Oliver, viudo, de 86 años, 

Término, de enteritis crónica.
Jaime Marcó Albertí, de 27 meses, Arrabal, de hidro- 

céfalo.
María Vidal Reus, casada, de 70 años, calle de la 

Palma, de aneurisma.
Francisca Frau Llinás, soltera, de 49 años, Hospital 

de bronquitis. ’
Hospital provincial:

Dia 20.—Entradas, 6; 2 varones y 4 hembras.—Altas, 
4: 2 varones y 2 hembras.—Defunciones, ninguna* 
Registros del puerto de ayer á la puesta 

del sol:
Estado de la atmósfera.—Cubierta en todos senti

dos y llovizna en algunos puntos.
$ Horizonte.—Cerrado eu todo el círculo y cargado al

Idem del viento.—Leveche duro.
Idem déla mar.— Alto oleaje del S. 0. con rom

pientes en las playas.
Ruques á la vista.—Ninguno.
Vigía de Porto-PL—S\n señal.
Buques fondeados:

Día áJ—Laud Angela, de 31 toneladas matricula de 
Ibiza capitau D. C. Pascual, con 4 tripulantes y efectos.
I j A I n 17 a w

Buques despachadas:
Día 20-Goleta española San José de 228 toneladas, 

capitán D. R. Bennasar, con 11 tripulantes y lastre. Pa
ra Termmi. J

Vapor Ciudad de Mahón, de 540 ton., matrícula de 
esta, de Mahón, cap. D. B. Segui, con 17 trip. 32 pas 
valija y efectos. Para Mahón. H F

Vapor Noruego Malaga, de 608 toneladas, matrícula 
de^Málaga, capitán D. Lofais, con 18 tripulantes y las

Mataderos:
Dia. 2O.-2?eses salificadas para el abasto públi- 

o -Vacas, l.-Toros, l.-Novillos, 0.- 
Terneras. 1.-Carneros, 8.-0vejas, 33.-Borregos, 4 
-Corderos. 67.-Cabras, 12. - Cegajos, O.lcabri- 
tos, 3.—Cerdos, 23.—Cerdas. 13.—Lechonas, 1.

1 olateria.—Gallos, 74.—Pollos, 53.—Gallinas, 198. 
—Pavos, 7.—Pavas, 12.—Palomas, 14.—Patos, 00.—Co
nejos, 0.

Cultos para mañana
Jubileo de Cuarenta-Horas

Empezarán en Santa Catalina de Sena Exposición á 
lá-s seis. A las diez misa mayor. Al anochecer. Rosario . 
meditación y la reserva.

Visita á la Corte de María
A la Virgen de la Cueva Santa en Santa i lara.

Coronas fúnebres 
de metal y porcelana

Espléndido surtido en todos tamaños y precios. Toda 
clase de adornos propios para sepulturas.

Tienda de Ricardo Cortés
5 Joviellanos 5—PALMA

_ Nota.—A las personas residentes en los pueblos de la 
isla que lo deseen, se les mandarán como muestra algu
nas coronas para que puedan elegir, siempre que man
den personas de nuestra confianza ó depositen su im
porte. ...

Ingreso en la Tabacalera
Debiendo verificarse en Enero próximo oposiciones 

para proveer cincuenta plazas de aspirantes á destinos de 
la Compañía arrendataria de Tabacos, quedan abierto- 
clases de preparación por D. José M.a Giménez, Interven
tor de la Sucursal del Banco de España,

Horas: de 7 á 9 de la noche. r ___«>

M.C.D. 2022



La Almudama—21 de Octubre de 1894

Jf eiro-cyrliles ae Nialluicr- ' 
ervicio oe trenes óue regirá desde i." Abril de :698
l y Palma t Mmacor La Put-.bb. '

i&s 7*50 rr añan: 215 y 3 45 mixto tk..¿u.;
Le h c i r ¿ Palma, a ¡as 2 (mixto) 7 

tnáüanü y 5'30 larde.
De La Puebla k Palma, á las 7’25 ma

ñana y 5‘40 tarde.
De Manacor k La Puebla, k las 7 ma

ñana y 5‘30 tarde.
De La Puebla á Manacor, á las 7*25 

mañana, 2*30 y 5*40 (mixto) tarde.
Tren periódico .—Días de mercado en 

Inca: De Inca á Palma. ¿ la 1 tarde.
Vapores Correos

Salidas de Palma.—Todos los reartes 
y viernes para Barcelona k las cinco de 
la tarde.

Todos los jueves k las 8 de la mañana, 
para Alicante ó Valencia alternando 
una semana k cada puerto con escala en 
¡biza tedas ¡as expediciones.

De Sóller para Barcelona, todos loa lu - 
nes á las 8 de la noche.

De Mahón para Barcelona con escala 
en Alcudia, todos los domingosálas ocho 
de la mañana.
Servicio entre Mallorca t/ Menorca

De Palma para Mahón, todos los do
mingos k las 5 de la tarde.

De Mahun para Palm , loaos ios miér 
coxe» . cinco de la tarae

i ahdan de U Península
(•e Barcelona p«ra Sól er iodos losfio- 

minges á las siete de la t> r "f
De Bar elona p-ra íálm-.. todos loa 

unes ■■ jue .es k las 7 de la ¡arde.
De Barcelona para A cucia y M«hón, 

todos los miércoles á las 4 de la tarde.
De Alicante ó Valencia alternando una 

semana á c? da puerto con escala en todas 
las expediciones en el puerto de Ibiza, 
todos los sábados k las once ce la maña
na de Alicante, y # las doce de Valencia.

Boletín metereológico
Día 20 de Octubre—9 mañana

Barómetro........................... 756 8 mm
1 ermómetro seco . . . 22 4 grados
Id. húmedo. . . . . . 19 6 *
Máxima en 24 horas . . 25 0 »
Mínima en id.................... 20 8 »
Reflector...............................19 0 *
Dirección del viento . . S.
Fuerza del viento sobre un

metro cuadrado . . . 125 8 kg.
Pluvímetro........................... 00 0 mm.
Evaporómetro..................... 2 5»
Higrómetro.......................... 0 78 »
Ascenso del barómetro en 

24 horas..............................01 5 »
Descenso del id. en id. . 00 0 »

Ferian de Mallorca
At-rií- i ommgo 22 'Rita Mena Ai <■ 

yo: Don ingo ti, Biueu. (Firt ->e Ma.«) 
Jue*bs 10, n-> (i ij us hó; gb
13. Sí ller Fei-n g; Id. 20. Sauce, as; 
la. 27 Manacor y Biniealem, Julio- Vier
nes 20, Feisnig; Miércoles 25. Man-cor; 
Agosto: Domingo 19, Smuu; Martes 28. 
Felanig; Septiembre: Doming 16, Mana- 
cor; Id. 23. Felanig; Domingo 30. Lluch- 
mayor; Octubre: Lunes l.°, Llucbmayor 
/iro; Domingos7y 14,Llucbmayor; Id.21, 
Inca y Felanig; Id. 29, Inca; Noviembre: 
Domingo 4, Inca; Viernes 9, Lapuebla 
Sábedo 10, Alcudia; Domingo 11, Pollen- 
sa y Muro; Jueves 16. Inca (Dijous bó); 
Domingos 18 y 25. Binisalt-m.

Mercados de Mallorca
Se verifica todas las semanas el lunes, 

en Manacor: el martes, en M< ntuiri: el 
miércoles, en Sineu: el jueves, en Inca:. 
el sábado en Palma: el domingo, en Bi- ¡ 
nisalem, Pollensa y Sancellas.— En Pal-; 
ma, siendo fiesta mayor el sábado, se; 
traslada al viernes an|erior, y siéndolo; 
el jueves se traslada a¡ miércoles el de; 
Inca, lo mismo que en la Semana Santa, i 
El martes de esta misma semana hay' 
mercado de ganado lanar en Binisalem. i 
Los jueves anterior, intermedio y poste-: 
rior k los días en que celebra feria la vi-; 
lia de Inca no hay mercado.

Puntos de parada y horas en 
salen las diligencias correos 
esta capital para los pueblos 
interior de la isla.

que 
de'

del

HORAS

’mblos P. de parada Salids Llegd.

Ap &¡g . . 
8 2. ■ acó . . 
Cap. Ulá . . 
i aWí&. . . 
operías .

Fstabhments 
Estallenchs . 
Ranyalbufar . 
‘ uigpunyent. 
Valldemosa . 
Devá . . 
Sólkr . . . 
Bun ola. . . 
Llm mayor. 
Santanyí.
Campos . . 
Sancellas . 
8ta. Eugenia. 
Felanig . . 
Algaida . . 
Montuiri . . 
Porreras . .

elaires 98 
Pelaires 98 
■'anlacilia 
-kniaciia 
P del Olivar 
P. de! Olivar 
P. del Olivar 
P del Olivar 
P del Olivar 
S. Miguel 4 
S. Miguel 84 
S. Miguel 80 
S. Miguel 80 
P de S. Ant 
P. de 8. Ant. 
P. de S. Ant.
'. de S. Ant. 

P. de S. Ant. 
Mercadal 13 
Mercada! 13 
Mercadal 13 
Mercadal 13

2 taré.

2 »
2 »
2 »
2 »
2 »
2 »
2 >
2 »
2 »
2 »
2 »
2 >
2 »
2 »
2 »
2 »
2 »
2 »
2 »
2 »

1
1
8
8
9
9
9
9
9
8
8
8
8
8
8
8
8
8
6
6
6
6

m.
»
»
» 
í 

30 
30 
30 
30 
m.

»
»
»

Ldias deM^alendario
OCTUBRE « OCTUBRE

Ct. menguante el 21 . Ct. menguante el 21
Luna nueva el 28 Luna nueva el 28

Sale el sol á las ó’18 • Sale el sol á las 619
Pónese á las 5‘11 j Pénese á las 5 80

HOY MAÑANA

1520. —Fernando de j 1814. — Son quema* - 
Magallanes descu- j dos los fueros de 
bre el estrecho que Cataluña

lleva su nombre 1

DOMINGO i LUNES

294 | San Hila- | 71 
rión ab. y stas Ur

sula y once mil 
virgs. mrs.

295 | Stas. Nuni | 70 
la y Elodia herma
nas. Córdula vg. y 
mr. y María Salomé 

viuda

Jarabe depurativo y Vaselinado antiséptico del DR
Multitud de certificados médicos acreditan que el mejor depurativo del mundo es el JARABE BUHRING. Lss Escrófulas, Herpes, Reuma, Tumores, diátesis Escrofulosa y Tuberculosa y to 

las enfermedades que dependan de un vicio de la sangre.desaparecen con el uso de estas especialidades.
El Lupus.- El terrible enemigo que tanto miedo nos infundía por la poca seguridad que teníamos en los tratamientos usados para su curación, se ha rendido á discreción ante la arción de estos específi

cos, pudiendo asegurar de una manera cierta y positiva su curación.
La Sífilis. El terrible azote de Venus pierde su virulencia k la primera botella te mada del JARABE y con este y con el VASELINADO se curan los sifilomas más inveterados.
Ulceras.— as atónicas y corrosivas por rebeldes y antiguas que sean en cualquier sitio que estén localizados desaparecen con el uso de ambos específicos y siguiendo las iiistrucciones que damos en 

el VASELINADO.
Leucorrea. —Vulgarmente flujos blancos desaparece con el uso del JARABE, pues cura las inflamaciones de la matriz que es la causa que las produce.

Pedid siempre el DEPURATIVO v VASELINADO DUHRING.—De vente en las principales farmacias y droguerías.—Representantes en España: GARCIA y FORMIGÓS (Clínica) ALC<'V

i alie de (¡ikin Irenle á la calle de las Monjas pkTIT r A H ¡S üille de Colón frente á la calleI s Moii¡<s

PAÑERÍA Y SASTRERÍA DE JOSÉ COMAS Y HERMANO
GRANDES EXISTENCIAS EN EL RAMO DE PAÑERÍA A PRECIOS BARATÍSIMOS

INVIERNO DE 1894 K 95
200 trajes confeccionados desde 20 pesetas á
600 capas madrileñas de 18 id. á
300 trajes para niño de 9 id. k

125 uno
175 id.
40 id.

s 1000 capotes de abrigo de los llamados de Argel á precios baratísimos.
. , Todo recién confeccionado con la elegancia y esmero que tiene acreditado el Eat 

miento, primero en su clase en Palma, y al nivel de los mejores del Continente.

Capas á 18 pesetas
ALTAS*:»NCVEDADES»:«PARA*:4A»:*MEDiDjl,»:*EN*:*GÉNER0S*:*DEL*:*PflíSWEXTRflNJER0S

e-i-

TfcUmm Tí 6 TITO(¡alie de Colón Irenle á la calle de las Síonjas pkT|T P l KIS W** PAL IV5 A -w
( El bergantín goleta

Urbana
said rá de este puerto pa- 

i b el de Ponce, k últimos del mes de Oc
tubre.

Admite un resto de carga á flete.
Para informes y despacho, D. Bernar

do Estela, Marina 62 (frente al cuartel 
de caballería).  a

TALLER DE PIEZAS
DE

PIEDRA DE SANTAÑY
DE JOSÉ BENNASAR-OLMOS 148
Ménsulas, guarda-polvos, fieles para 

balcones, lapidas y panteones, moldura 
dos y talladas, k precios fijos o conven- 
cicn'les según diseño,dimensiones y cla
se que convenga.

Prontitud,esmero y economía — (La«x>- 
]ocación inclusive). 8-5

Viajes de recreo
á las maravillosas

CUEVAS DEL DRACH
Enclavadas en el término de Manacor, 

á una hora distantes de la población.
Precios de entrada a las mismas 
De una hasta cinco personas, 7*c0 pe

setas.—Por cada una de aumento 1 50.
El guía de las Cuevas, vive calle de 

Artá, número 51, en Manacor._________  
ARITMÉTICA, CALIGRAFÍA I ORTOGRAFÍA

POR EL PROFESOR

DONJUAN TORRENTSRAMÚN

Desde el 1.* da Ootubre quedan reanu
dadas ¿as clases.
VíRG EN DE LLUCH 23

Harina par* ganado 
MARCA SUL

Pesetas 10'50 el saco de 70 kgs. inclu
so envasa, k domicilio.

Alzamora Hermanos, representantes 
exclusivos para Mallorca. ___________  
ALQUILER. Se alquila la tienda nú

mero 5 de la calle de San Pedro Nolas- 
■o. En la casa número 1, principal, iz
quierda, de la misma calle darán razón. 

FÓTÓGRAFírcalle del Conquista- 
Q|r, 34.—Se necesitan operarios.

K SERVICIOS
■ d e l a

Comp.* Trasatlántica
de Barcelona

Mes de Octuore
Línea de las Antillas, New-York y Ve- 

racruz. —Combinación k puertos ameri
canos del Atlántico y puertos N y 8. del 
Pacífico.

Bi 5 de Barcelona y el 10 de Cádiz, va
por «Alfonso XII», capitán Moret, para 
Puerto Rico y Habana, y con trasbordo 
para Progreso y Veracruz.

Solo se admite carga hasta el día 2.
El 20 de Santander, vapor «Reina Ma 

ría Cristina», capitán Gorordo, para Co- 
ruña. Habana y Veracruz.

El 25 de Barcelona y el 30 de Cádiz,va
por «Buenos Airean, capitán Genis, para 
Las Palmas, Puerto Rico, Habana, Pro
greso y Veracruz, y con trasbordo para 
los litorales de Puerto Rico y Cuba, y Es
tados Unidos.

Solo se admite carga hasta el 22.
Linea Comercial ae Puerto Rico.—El 5 

de Santander y el 7 de Vigo, vapor «San 
Agustín», para Sau Juan de Puerto Rico 
y Habana y con trasbordo para los lito
rales de Puerto R co, Cuba. Méjico, Costa 
firme y Pacífico.

Línea de Filipinas. —El 12 de Barcelo
na, vapor «Isla de Luzón», capitán Ugar- 
te, para Port Said, Aden, Colombo, Sin- 
gapore y Manila.

No se admite carga la víspera de la sa
lida.

Línea de Marruecos.—El 18 de Barce
lona, vanor «Rabat», capitán Camps, pa
ra Melilla, Mál ’ga, Ceuta, Cádiz, Tán
ger, Larache, Rabat, Casablanca, Maza- 
gin y Mogador.

Servicio de Tánger.—El vapor «Joa
quín del Piélago», saldrá de Cádiz los lu
nes, miércoles y viernes, para Tánger, 
Algeciras y Gibraltar. retornando k Cá
diz los martes, jueves y sábados.

Para más informes en Palma, Plaza de 
Antonio Maura (antes Copinas) núme
ro 5.

COCHERO
Uno de veinte y tres años de edad y de 

buenos informes desea encontrar coleca- 
ción tanto para guiar caballos como mu- 
las. Informarán en esta impronta. 5-3

GRAN ESTABLECIMIENTO
DE

LAMPISTERIA, QUINCALLA Y NOVEDADES 
—DE^—

JOSÉ IGNACIO FUSTER

San Nicolás 7—Palma

Inmenso surtido de coronas fúnebres 
en metal y porcelana.

Precios sin competencia
7—SAN NICOLAS-7

5-1—gwi «Lililí 11 ■B.i/Man"eiw»WPr»aUf^ •>-

AVISO. Verdadera baratura en cande
labros, cubiertos de plata y otros ob
jetos de oro y plata. Rehallará en la tien

da de la calle de Colom, numero 5.
10-!

■ LQUILER.—S*- alquilan dos casas por 
H ausentarse sus dueñosque están sitúa 
das en el caserío dd Terreno, calle de 
Lanuza, número 5

También se venaen los muebles de una 
casa y un carruaje, t do en buen estado.

Para informes dirigirse en la misma 
casa.
£ LQUILER. —alquiLu un establo y 
Aúna cechera situados en la calle de 
San Pedro Nolasco, núm. 1. En la misma 
casa, principal izquierda, informarán.

SE ALQUILA.—Un segundo piso, si
tuado en la calle de San Feiio, uúme

ro 22. En el principal informarán.

V” ENTA.—Se desea vender un horno con 
su correspondiente caldera y demás en

seres para hacer buñuelos; todo en buen 
estado.

Para informes en esta Redacción.

VENTA.—8e desea vender un piano en 
buen estado. Para informes, Antonio

Mas, encuadernador, CalL_____________

Buñuelos
En el horno de Gloria, mañana día de 

las Vírgenes y día de todos los Santos los 
habrá, entrefinos, de viento y con relle
no de crema. 2—2

BILLAR
Se desea alquilar une en 

muy buen estado.
Darán razón en esta im

prenta.

FOSFORERAS

TIENDA DE LAS MONJAS
TEMPORADA DE INVERNO

Estenso y variado surtido para vestidos de señora en franelas algodón estam
padas y tejid'as de 4 y medio y 5 reales cana.

Frímlas lana tejidas y estampadas á 8 y 10 reales cana.
Surtiio completo en pañetes para capas y abrigos
Se han recibido todas las lanerías y demás novedades para la presente estación.

Precios sin rival—Según costumbre
Federico Alabern-2S Hiouj s 25

mt—j —d

RELOJERlI
Y TALLER DE TODA CLASE DE COMPOSTURAS

El relojero JUAN BUADAS participa al público el traslado 
de su establecimiento en la calle de la Unión, núm. 4. al lado de 
la Sul asta, en cuya Relojería encontrar, n un variado surtido de 
toda clase de relojes k precios escesivan ente económicos y las 
composturas se harán con la mayor prontitud y á precios muy 
reducidos. 8- 4

Línea <e Vapores Trasatlántieos fe Pinillis Saew y Comp.
Vapor directo de Palma á las Antillas

r Saldrá de este puerto el,22
de Octubre el magnifico va
por de acero de 8 C00 'one- 
ladas clasificado 100 A I del 
Lloyd

Catalina
Para Puerto Rico. Haba

na y Matanzas, con escai» en 
Canariass.

Admite carga y pasajeics paia dichos puntos Para informes dirigi.se k sus 
Consignatarios en esta plaza, Sres. Martínez y Planas, San Juan 20.

NOTA.- Se suplica k les señores cargadores se sircan dar aviso á los cor; igr a- 
arios en esta plaza de les géneros que tengan que embarcar.-'0- 15

ISLEÑA MARÍTIMA
Uno de los vapores de esta Empresa, saldrá de este puerto 

para los de
CETTE Y MARSELLA

la primera decena del mes de Noviembre próximo.en
Admite carga y pasaje.
Despacho, Palacio 26.—Palma 20 de Octubre de 1894.

PALMA.—Imp. de Amengua! y Muntaner
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